PROCEDIMIENTO  SOLICITUD  TARJETA  INDIVIDUAL PERSONA CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
Solamente podrán presentar las solicitudes aquellas personas que   ya tengan reconocido un grado de minusvalía  igual o superior  al 33% en la Comunidad de Madrid. 
Las personas que  se encuentren en trámite de reconocimiento de Minusvalía  no deberán presentar la solicitud puesto que los Centros Base  tramitarán de oficio la tarjeta una vez que emitan la resolución del grado de minusvalía. Así vendrá ocurriendo con las futuras solicitudes de reconocimiento de Minusvalía.  


Solicitud Tarjeta: 

1.- Esta solicitud  se podrá recoger  en la oficina de información de la Consejería  de Familia y Asuntos Sociales, en los Centros Base de Atención a Personas con Discapacidad   o a través  de  la página  de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales en www.madrid.org. Ruta: 

- 1º Página de la Comunidad de Madrid  " www.madrid.org" 

- 2º Enlace "Conoce las Consejerías"

- 3º  Consejería de Familia y Asuntos Sociales

- 4º  Dirección General de Servicios Sociales

- 5º Servicios y Trámites 

- 6º Autorización, Licencias, permisos, carnés. 

- 7º Tarjeta Acreditación Persona con Discapacidad. 

2 -  La solicitud se cumplimentará  por el interesado o su representante legal.


3.- Las solicitudes se deberán presentar en el Registro de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales en la C/ Pedro Muñoz Seca nº 2. Madrid 28014 o por Correo Certificado a la dirección reseñada.          

4.- Una vez tramitada la solicitud, la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid a través de los Centros Base de Atención a Personas con Discapacidad elaborará las   tarjetas  y  se  remitirán a los interesados por  correo ordinario, a la dirección que figure en la solicitud  formulada.

